
 

 

Informando que mediante auto del 4 de marzo de 2020 se designó como 

apoderado de la señora Nelida Ruíz Moralez al Doctor Edgar Cristopher 

Santoyo López, quien solicita en qué clase de proceso es y como funge la 

mencionada beneficiaria. Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 9 de febrero de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2020-00022-00 

 

Examinado el expediente, se observa que la señora NELIDA RUÍZ 

MORALEZ, solicitó se le concediera el beneficio de amparo de 

pobreza y que se le designara un profesional del derecho, con el fin 

de confeccionar la demanda de custodia y cuidado personal de su 

menor hijo JUAN DIEGO QUIROGA RUÍZ; en consecuencia de 

ello, esta Judicatura dispone que se le remita electrónicamente al 

Doctor EDGAR CRISTOPHER SANTOYO LÓPEZ al correo 

santolop777@gmail.com, el archivo del expediente virtual “02” y 

“03”, para que el abogado proceda de conformidad con lo ordenado 

en el auto adiado cuatro (4) de marzo de dos mil veinte (2020). 

 

Líbrese la comunicación de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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